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Moyobamba" 3 I de mayo de 2023

VISTO:

El Decreto Suprano No 098-2023-EF, publicado en el
dirio Oficial Et Peruano de fecha 30 de mayo 2023, el
Infomre N? 055-2023-GRSlvlcRlP, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No 053-2023-
GRSM/GR, de fecha 04 de enero de 2023, se ryrobó las especificaciones de los gastos a nivel de
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal Programa Presupuestat Producto/Proyecto, Actiüdades,
Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Püego 459 - Gobiemo
Regional del DeparEmento de San Martin para el año fiscal 2023;

Que, el numeral 40.1 del uticulo 40 de la Ley No 31638,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc¡l 2023, attorjza al püego Ministerio de
Educación para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucio¡al en el prcsupuesto
del Año Fiscal 2023, a favo¡ de las unidades ejecutoras de educación de los gobiernos regionales,
para el financi¡mie¡rto de las intervenciones priorizadas por el Ministerio de Educación, así como
pra el fnmci¡miento de los bieneq servicios, «tüp¡migd6, acondicionamiento y mantenimi€nto
de iúrestruama de los Progrmas Presupuestdes 'logros de Aprendizaje de Estudimtes de la
Educación Básica Regular", "Incremento en el acceso de la población a los servicios educdivos
públicos de la Educación Brásica", 'Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la
educación básica y tecnico productiva", "Mejora de la formación en carreras doce.ntes en institutos
de educación superior no universitaria", "Fortalecimiento de la educación superior tecnológica" y
'Reducción de la vulnerabilidad y ate,nción de emergencias por desaslres", asi como rcciones
ce,ntrales y asignaciones presupuesta'ias que no resultm €n productos; precisado que lo mtes
establecido no incluye el financimriento de co¡úataciól de personal;

Que, asimisno, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley
No 3 I 638, establece que los referidos recursos son trasferidos prwio cumplimiento de
compromisos de desempeño para la adecuada proüsión de servicios educativos de c¿lidad. Los
compromisos, lin€rmi€rrtos y condiciones son deñnidos mediante resolución minislq¡¿1 ¿"¡
Ministerio de Educación, y se encuetrtran relacionadog etrtse otros, a las acciones de: a) Gestión
oporhma de los recursos e insumos educativos que permitan una adecuada proüsión del servicio
educativo, b) Geireración de condiciones pra la mejora de la calidad de enseñmza y del proceso
formativo de los estudiantes, que contibuyan a una mejor proüsión del servicio educativo y c)
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Fortalecimiento de servicios complemeirtarios enfocados en la atención de las necesidades de los
esh¡diantes;

Que, asimismo, el numeral40.3 del citado a¡tículo 40 de la
tey No 31638, establece que dichos recursos son transferidos, segun el cronograma y las
disposiciones que establezca el Ministerio de Educación para tal fiq siendo que las modificaciones
preupoestrim en el uivel imtituciond, se apmeban meüiante d@r€to suprerno re&andado por el
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuestá de este ultimo,
debiendose publicar el decreto supremo correspondiente hasta el 14 de julio de 2023;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 079-2023-
MINEDU, se aprueba la "Nonn¿ Técnica para la implementación del mecanismo de¡rominado
Compromisos de Desempeño 2023" (an adelante, la Norma Tecnica), cuyo objetivo general es
establecer los lineunientos y condiciones para la implementación y cumplimiento del mecanismo
de financiamiento por desernpeño denominado "Compromisos de Desernpeño 2023", en el marco
de lo dispuesto por el artículo 40 de a la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público pra
el Año Fiscal 2023;

Que, mediante el oficio N' 01633-2023-MNEDU/SG, el
Ministerio de Educación solicita una Transferencia d6 p¿¡i¡l¡s en el Presupuesto del Seao¡ Público
para el Aio Fiscal 2023, con cargo a su presupuesto institucional, en la fuente de finmciamiento
Recu¡sos Ordinarios, a favor de los gobiemos regionales, para el financianriento de los bienes,
ssrvicios, equipamiento, acondicionamiento y matenimiento de infi'aestn¡ctura de los Programas
Presupuestales "Logros de Aprendizaje de Estudimtes de la Educación Brásica Regula",
"kcremento en el acceso de la poblrción a los servicios educ*ivos púbücos de la Educación
Basica", "lnclusión de niños, niñas y jóvenes con discapaci¡lad en la educación básica y tecnico
productiva", "Fortalecimie¡rto de la educación superior tecnológica'' y "Reducción de la
lr¡lnerabilidad y atención de ernergencias por desasües", así como acciones c.entrales y
asignaciones presupuestarias que no resultan en productos, en el ma¡co de lo establecido en los
numerales 40. I y 40.3 del artículo 40 de la Ley N' 31638; adjuntando para tal efecto el lnfor¡ne N'
00565-2023-MINEDU/SPEOPEP-UPP de 1a Unidad de Plmificación y Prezupuesto de la Oficina
de Planiñc¿ción Esfategica y Presupuesto de la Secraaria de Planificación Estratégica del
Ministerio de Educación;

Que, en consecuencia, conesponde autoriza¡ una
Incorporación de Recursos por Transferencia de Pa¡tidas en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2023, hast^ por la suma de S/ I 020 706,00 (UN MILLON VEINTE MIL
SETECIENTOS SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del Gobierno Regional de San Martín, para
financia¡ acciones centrales, en el marco de lo establecido en los numerales 40.1 y 40.3 del artículo
40 de la Ley No 31638;

Que, de conformidad con lo establecido en el nume¡al 40.1
y 40.3 del a¡tícr¡lo 40 de la Ley N'31638, ky de Presupuesto del Sector Púbüco para el Año
Fiscal2023l
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Que, en uso de las facultades conferidas al Titula del
Püego; por el numeral 2.1 del artíc¡rlo 2' del Decrao Supremo No 098-2023-EF, corresponde
aprobar los recu¡sos referidos por el numeral 1.1 del a¡tículo l' del dispositivo en mención y
contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina
Regional de Asesoría Legal y Gerencia Geireral Regional;

Sf, RESUELVE:

Artículo lo. - DESAGREGACION DE RECURSO§
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N'098-2023-
EF, en el Presupuesto Institucion¿l del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departarnento de San
Martín para el año ñscal 2023, por un monto de S/ I 020 706,00 (UN IlflLLON VEINTE MIL
SETBCENTOS SEIS Y 0O/10O SOLES); para fi:ranciar "Acciones Certrales" en lc Unidades
Ejecutoras de Educación del Gobierno Regional de Sa¡ Martíru con cargo a la Fuente de
Fin«rciamiento: I Recursos Ordinarios, conforrne al anexo que se adjunta y que fonna parte de la
presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
FÁ.ESúFúESÍARIA, la Gerencia Regional de Fianeamiento y Presupuesto, insruye a ias
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presuouestria de Tioo - I Transferencia de Partidas que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo- rt9- - REMISION, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) dias calendarios siguientes de aprobado, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría

de la República, a la Di¡ección General de Contabilidad Pública y a la Dirección General
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Fina¡z¿5.

Regístrese y Comuníquese;
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